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Más y mejores resultados


REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA DE BECAS 

PARA PADRES Y MADRES JÓVENES QUE CURSAN LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y/O EQUIVALENTE

VISIÓN.- El H. Ayuntamiento de La Paz, dentro de su visión de gobierno, prevé la creación de instrumentos, programas y apoyos tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social para beneficiar a los jóvenes más vulnerables del municipio, proporcionando sus acciones con perspectiva de género.

JUSTIFICACIÓN.- Una de las prioridades del H. Ayuntamiento de La Paz y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de La Paz, es la de buscar soluciones a las necesidades prioritarias de apoyo a madres y/o padres jóvenes que enfrentan el embarazo temprano acompañado de falta de oportunidades escolares, personales y laborales y con ello las desventajas sociales, a fin de que los mismos, cuenten con las herramientas necesarias a efecto de que tengan mejores condiciones de vida.

OBJETIVO.-  El H. Ayuntamiento de La Paz, en Coordinación con el Sistema para el Desarrollo Integral de La Familia, tienen como objetivo Apoyar la protección y el desarrollo integral de los hijos de padres  y madres jóvenes, que por alguna situación de vulnerabilidad social se encuentran en riesgo de no cursar sus estudios de educación media superior y/o equivalente, promoviendo una beca para padres y madres jóvenes, que consta de un apoyo económico y en especie, para que inicien y/o continúen con sus estudios de educación media superior, a fin de lograr el acceso a los satisfactores de desarrollo y bienestar, al ejercicio pleno de sus derechos y a una formación, que fortalezca sus capacidades individuales y el acceso a una vida digna.
CAPÍTULO PRIMERO
 LINEAMIENTOS GENERALES:
Artículo 1.- Las presentes Reglas de Operación tienen por objeto establecer los lineamientos mediante los cuales el H. Ayuntamiento de La Paz, en coordinación con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, otorgarán becas a través del Programa de Becas para Padres y Madres Jóvenes que cursan la educación media superior y/o equivalente, a los jóvenes que se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 6 del presente instrumento legal.
Artículo 2.- Para los efectos de las presentes Reglas de Operación se entenderá por:

a) Programa: Programa de Becas para Padres y Madres Jóvenes que cursan la educación media superior y/o equivalente.

b) Beca: Estimulo económico y en especie que se otorgará a aquellos jóvenes que previo estudio, hayan sido favorecidos por el programa.
c) Beneficiario: Persona que se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 6 de las presentes Reglas de Operación y que previo estudio realizado por el Comité, se le autorice una  beca.

d) Comité: Órgano colegiado encargado del estudio de las solicitudes y autorización de las becas.
e) DIF: Sistema para el Desarrollo Integral de La Familia en el Municipio de La Paz, B. C. S.

f) Ayuntamiento: El H. Ayuntamiento del Municipio de La Paz, B. C. S.
Artículo 3.-  El acceso de los jóvenes en situación vulnerable al Programa, se efectuará a partir de los siguientes criterios:

a) Universalidad.-  Entendida como el derecho de toda la población en situación vulnerable, que obliga al DIF, en su papel de rector de la asistencia social, a desarrollar y promover la aplicación de programas, estrategias, recursos e instrumentos que le permitan prevenir alguna condición de vulnerabilidad, buscando disminuir las situaciones de riesgo y desventaja social.

b) Equidad.- Entendida como el acceso igualitario a los servicios y apoyos de la población en situación vulnerable, sin distinción de ningún tipo o cualquier forma de exclusión o discriminación.
c) Focalización.- Direccionalidad de esfuerzos y recursos destinados a equilibrar las diferencias y desventajas sociales, en este caso de la población en situación vulnerable, tendiente a la creación progresiva de oportunidades para lograr su desarrollo humano y la armonía familiar. 

Artículo 4.-  El programa orientará sus acciones de normatividad, promoción y aplicación en el ámbito del Municipio de La Paz, Baja California Sur.
Artículo 5.- Para la administración, manejo y aplicación de los recursos del programa, el Ayuntamiento, abrirá una cuenta no lucrativa, en la cual se depositaran los recursos aportados por el DIF y el Ayuntamiento, mismos que se utilizarán única y exclusivamente para el fin especifico del Programa.
Asimismo, las becas que sean autorizadas por el Comité, estarán apegadas al presupuesto que para tal fin se aporte por el Ayuntamiento y el DIF.
Artículo 6.- Tendrán derecho a realizar la solicitud de la beca del Programa, los jóvenes que estén en alguno de los siguientes supuestos:
a) Que tengan alguna discapacidad;
b) Deben ser mayores de 15 años y menores de 29 años;
c) Que sean mujeres en gestación (mayor de 2 meses), padres, madres o padre y madre; y
d) Que sus padres y/o familiares más cercanos y ellos mismos no tengan solvencia económica.
CAPÍTULO SEGUNDO

EL COMITÉ DE BECAS A PADRES Y MADRES JÓVENES
Artículo 7.-  Para la recepción de solicitudes, revisión y autorización de becas del programa, se formará el Comité de Becas del Programa de Becas para Padres y Madres Jóvenes que cursan la educación media superior y/o equivalente.
Artículo 8.- Para la recepción, revisión y autorización de becas el Comité se integrará de la siguiente manera:
a) Un Presidente. Será el Director General del DIF.
b) Un Coordinador Administrativo. Será el Tesorero General Municipal.
c) Un Secretario. Será el Subdirector Operativo del DIF.
d) Un Órgano de Control. Será  la Contraloría Municipal.

e) Tres Vocales:
1.- Un representante de la Coordinación del Programa PAMAR.

2.- Un representante de la Coordinación del Programa de Apoyo a Jóvenes.

3.- Un Representante de la Coordinación del Programa para la Equidad de Genero en la Familia.

CAPÍTULO TERCERO

FUNCIONES DEL COMITÉ

Artículo 9.- El Comité tendrá el siguiente funcionamiento:

a) Recibir las solicitudes que los jóvenes realicen;
b) Verificar que las solicitudes cumplan con los requisitos que el presente reglamento estipule;
c) Emitir un dictamen de los beneficiarios de la beca;
d) Publicar quienes fueron beneficiarios de la beca, en la página de Internet del Ayuntamiento, así como al interior de las Oficinas del DIF;
e)  El Comité tendrá la obligación de reunirse bimestralmente, con la finalidad de estar evaluando el funcionamiento de las presentes reglas;
f) Difundir el programa entre la población joven; y
g) Solamente en casos muy especiales y debido a circunstancias que se presenten con algunos de los beneficiarios, el Comité sesionará extraordinariamente.
h) Publicar en la página de Internet del Ayuntamiento el lugar y la fecha en que los beneficiarios podrán realizar el cobro de la beca.
CAPÍTULO CUARTO

 LOS MIEMBROS DEL COMITÉ TENDRÁN LAS SIGUIENTES FACULTADES.
Artículo 10.- Corresponde al Presidente del Comité:
I. Participar en todas las sesiones del Comité, con voz y voto; 
II. Presidir las sesiones y representar al Comité;
III. Dirigir los debates y someter a votación los asuntos;
IV. Emitir voto de calidad en caso de empate en las votaciones de la autorización y adjudicación de becas; y
V. Convocar a los miembros del Comité a las sesiones ordinarias y extraordinarias por conducto del Secretario.
Artículo 11.- Corresponde al Coordinador Administrativo del Comité:
I. Participar en todas las sesiones del Comité, con voz y voto; 
II. Suplir al Presidente del  Comité en la conducción de las sesiones;
III. Administrar la cuenta en la cual se depositaran los recursos aportados por el DIF y el Ayuntamiento, para el sustento y la finalidad del programa;
IV. Depositar los recursos en la cuenta creada para el sustento el Programa;
V. Vigilar que los recursos aportados sean aplicados única y exclusivamente para el fin del programa; e
VI. Informar al Comité el estado que guarda la cuenta referida en la fracción II del presente artículo.

Artículo 12.- Corresponde al Secretario del Comité:

I. Participar en todas las sesiones del Comité, con voz y voto; 
II. Convocar a los miembros del Comité e invitados, a petición del Presidente del Comité;
III. Pasar lista de asistencia y verificar el quórum de las sesiones;
IV. Elaborar las actas de las sesiones;
V. Llevar el registro de los acuerdos;
VI. Informar al Comité en periodos bimestrales acerca del avance y cumplimiento del reglamento por parte de los beneficiarios; y
VII. Las demás que le asigne el Presidente del Comité.
Artículo 13.- Corresponde al Órgano de Control:

I. Participar en todas las sesiones del Comité, con voz y voto; 
II. Vigilar que los recursos aportados por el Ayuntamiento y el DIF, sean aplicados única y exclusivamente para los fines del programa;
III. Vigilar se cumpla con el procedimiento establecido en las presentes Reglas de Operación, para el estudio, autorización y asignación de las becas;
IV. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos tomados en las sesiones del Comité;
V. Vigilar el cumplimiento de lo establecido en las presentes Reglas de Operación;
VI. Conocer y atender las inconformidades y quejas presentadas por particulares, con motivo de los acuerdos tomados por el Comité, y
VII. Aplicar las sanciones Administrativas que correspondan en materia de responsabilidades, por violaciones a las presentes Reglas de Operación.

Artículo 14.- Corresponde a los Vocales:

I. Participar en todas las sesiones del Comité, con voz y voto; 
II. Vigilar el cumplimiento de lo establecido en las presentes reglas de operación;
III. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos tomados en las sesiones del Comité;
IV. Solicitar se convoque a sesión extraordinaria cuando se haga necesario, para el eficaz cumplimiento de sus funciones; y
V. Proporcionar asesoría técnica.
Artículo 15.- Para la mejor atención de los asuntos a tratar en las sesiones, el Comité podrá invitar a los asesores técnicos que considere conveniente, los cuales tendrán voz, más no voto.
CAPÍTULO QUINTO
CARACTERÍSTICAS DE LA BECA:


Artículo 16.- La beca autorizada por el Comité será en dinero y en especie.

Artículo 17.- La beca en dinero que se otorgará en el Programa será de $600.00 (seiscientos pesos 00/100 m.n.) mensuales para padre solo o madre sola, según sea el caso y de $800.00 (ochocientos pesos 00/100 m.n.) cuando  se compruebe que ambos estén apoyando a su hijo. En ningún caso, la beca durará más de tres años. De acuerdo a las prevalecías de las situaciones anteriores, ésta será corroborada bimestralmente por el Comité y se plasmará en el informe correspondiente, continuando o terminando el apoyo de acuerdo a la evaluación de cada beneficiario.

Artículo 18.- La Beca en especie consistirá en apoyos parciales, trámites, adquisición y servicio de gestoría:
1. Un paquete escolar;
2. Copias fotostáticas;
3. Uniforme; y
4. Parto.
Lo contenido en los puntos 1 y 3, se otorgará únicamente al inicio del ciclo escolar.
Artículo 19.- La beca se entregará directamente a los beneficiarios  autorizados por el Comité.
CAPÍTULO SEXTO
REQUISITOS:

Artículo 20.- Los requisitos para solicitar ser beneficiario, son los siguientes:

a) Comprobante de domicilio;
b) Constancia de estudios vigente o de aceptación al nuevo ingreso;
c) Copia del C.U.R.P;
d) Copia del acta de nacimiento de la madre o padre y/o de ambos, según sea el caso;
e) Acta de  nacimiento del hijo o hija en su caso; y
f) Constancia de embarazo, expedida por un Centro de Salud, en su caso.
Artículo 21.-  El Comité hará la valoración, apoyándose en una prevaloración documental y reporte de visita domiciliaria para la investigación de datos y la elaboración del estudio socioeconómico.

Artículo 22.- Los beneficiarios permitirán al Comité las entrevistas necesarias, presentándose a los lugares que se le indiquen, así como proporcionar la información y/o documentación que se le solicite.
Artículo 23.- Los beneficiarios del Programa,  se comprometen:
a) A cumplir las normas y reglamentos establecidos y participar de manera periódica y constante en las acciones de prevención y orientación a las que el DIF les invite y que promuevan su crecimiento e impulsen su desarrollo;
b) Participar en programas preventivos dirigidos a la población vulnerable, para una sana convivencia familiar y para la definición de criterios de atención prioritaria;
c) Participar en programas de orientación familiar, jurídica, psicológica y social;
d) Hacer un buen uso del recurso, proporcionando información y colaborando con el Comité, para el seguimiento del caso; y
e) Firmar una Carta Compromiso, que en caso de incumplimiento de sus obligaciones, así como el desacato a las presentes Reglas de Operación, la beca será cancelada.

CAPÍTULO SÉPTIMO
RESTRICCIONES
Artículo 24.- En cualquier momento el Comité puede suspender  la beca, si en la evaluación familiar, social, escolar o estudio socioeconómico se identifica que los beneficiarios:

a) Cuentan con recursos económicos que le den accesibilidad a otros servicios; 
b) Cuentan con familia y/o vínculos institucionales que promuevan su desarrollo; 
c) Los datos que proporcionen no sean los verdaderos; 
d) No acredite que cuenta con calificación aprobatoria; 
e) Que no se comprometa a seguir estudiando; 
f) Que no acepte supervisión del DIF Municipal; y
g) Que cuente con algún tipo de adicción a las drogas o enervantes.

Artículo 25.- Una vez notificados los beneficiarios para recibir la beca, si no se presentan en el transcurso de una semana sin motivo justificado, esta se dará por cancelada, previa valoración del Comité.  

Articulo 26.- En el caso de la becas otorgadas a padres y madres que estén apoyando a su hijo y se dé el caso de que alguno de los antes mencionados termine con su educación media superior y/o equivalente, la beca se continuará otorgando en las mismas condiciones con la cual la recibieron, siempre y cuando uno de los dos continúe con sus estudios en el nivel. En este último caso, tampoco se podrá gozar del beneficio por más de tres años.
CAPÍTULO OCTAVO
FORMAS DE PAGO
Artículo 27.- La forma de pago de este Programa, se basa en que las personas beneficiadas, deberán firmar de recibido en los formatos autorizados por la Tesorería General Municipal para tal efecto, donde se describirá de manera clara el tipo de beca que se otorga, así como la temporalidad del mismo.

CAPÍTULO NOVENO
CANCELACIÓN DEL SERVICIO
Artículo 28.- Los parámetros para la suspensión temporal o definitiva de las becas, se darán por el incumplimiento a las presentes Reglas de Operación, los cuales serán causas de suspensión o cancelación definitiva según la determinación tomada por el Comité, así como a solicitud el usuario.

TRANSITORIOS
ARTÍCULO PRIMERO.- Las presentes reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Lo no previsto en las presentes reglas de operación será resuelto por el Comité.
Dado en la Sala de Sesiones  del H. Cabildo del H. XII Ayuntamiento de La Paz, a los  dieciséis días del mes de abril  del año dos mil ocho.
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